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« E LA PROVINCIA DE LEON 

PAETE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M. el Rey (Q. D. G.) •continua en eslá Corlo sin novedad en se ¡mppr-
taiUe salud. 

Dé igual beneficio disfrutan la Sernia. Sra. Princesa de Asturias, las Se
renísimas Sras. infantas Doña ¡María del Piiar, Dona SJaría de la Paz, Doña 
María líulalia, y ¡os Serenísimos Sres. Duques de Mon(pe¡¡sier. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

El Exorno. Sr. Jefe Superior de Paludo en telegrama fecha 29. del 
corriente me-dice lo siguiente: 

«Envío las gracias en iioiniire de S. 3J. ¡¡or e! senlido pésame ijiic V. E . 
le dirijo con inolivo del ¡nfuusto suceso que iaineaíamos, así corno al Ilusti í-
simo Sr. Obispo, Cabildo, Autoridades civiles y militares, Dipulados á (-'orles, 
Diputación, Comisión provincial, Ayunlamiento, Corporaciones y toda 
población.» 

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de las A utoridades, Corporaciones y del público en general. 

León 50 de Junio de Í87S. 
El Gobernador Interino, 

lose üiitomo imites. 



O l í D E A P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 1. 
E l S r . Juez municipal de Quinta 

n i l l a , en telegrama que acabo de re 
^ i b i r , me dice lo qae sigue: 

Esta noche han sido robadas diez 
'cabal ler ías de Quintanil la del Molar, 
provincia de Valladolidt y cuvas se-
•üas se espresan ¿ cont inuación; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l ; demás agentes de m i autor i 

'dad procedan á la busca y captura de 
dichas caballerías, poniéndolas i mi 
disposición caso de ser habidas, para 
70 hacerlo á dicha autoridad que las 

'reclama. 
León 30 de Jun io de 1 8 7 8 . — E l 

Gobernador interino, JOSÉ ANTONIO 
LDACBS. 

s i tas . 

Dos yeguas, pelo negro, una cal
zada, edad ambas siete nños, despun
tadas las colas, una calzona; siete ca
ballerías, labranza, una tres años , 
cas taña , otra de año , negra; cuatro 
machos cerrados, uno castaño, los de
m á s negros, de bastante alzada; dos 
muías , una vieja, mohina, labrada á 
fuego una cadera, otra cabeza oscura, 
de diez años . 

SEflflION l)E FOMENTO 

Minas. 
Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 
D . Manuel Llata Rosillo, registrador 
de las minas de hierro nombradas 
San Pedro, San Vicente y Precio
sa, sitas respectivamente en los pue
blos de Tapia de la l i ivera , A y u n t a 
miento ile llioseco de Tapia, de S a n 
ta María de Ordás, y de Por t i l l a , y 
Vega de Perros, Ayuntamiento de 
Los Barrios de L u n a , declarando fran
co y registrable el terreuo que com
prende. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico . 

León ÍÍG de Junio de 187S.—El 
Gobernador interino, JOSÉ A.NTOXIO 
LUACES. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
D. Urbano de las Cuevas como apode
rado de D. Cúrlos Hoppe, dueño de 
lamina decarbon llamada Celestina, 
sita en té rmino realengo del pueblo 
de Vega, Ayuntamiento de L a Pola 
de Gonlon, paraje que llaman monte 
de Faya, declaraudu franco y regis-
trable el terreno qüe comprende. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periMico ofícial para conocimien
to del público. 

L e ó n 26 de Junio de 1878.—El 
Gobernador accidental, Josi ANIOMO 
LDACBS. 

B . ANTONIO S A N D O V A L T P A L A R E A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D . L ino Ga r 

cía Rivas, vecino de L a Veci l la , resi 
dente en la misma, calle Real , nú 
mero 8, de edad de 38 años, profesión 
propietario, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las diez de su mañana , 
uua solicitud de registro pidiendo SO 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada L a Clave, sita en 
té rmino común del pueblo de V i l l a -
nueva, Ayuntamiento de Rodiezmo, 
al sitio que dicen el Cobadon, y l in 
da al Norte con el cuadro y arroyo de 
Millaró, a l Sur fuentes de Vega C i 
mera, a l Este sierra del águ i l a , y a l 
Oeste con el rio; hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una calicata situada á 76 
metros al Norte de la citada fuente: 
desde él be medirán en dirección Nor
te 100 metros, al Sur otros 100, al 
Oeste 200, y el resto hasta completar 
las 20 pertanencins al Este. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley , he admi t i 
do condicionalincnte por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo quese anuncia 
por medio'del prtsente para que en 
el té rmino de sesenta dias contados 
desde la f«cha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minoría vigente. 

León 28 de Mayo de 1878.—ANTO
NIO SASDOV̂ C. 

((¡aceta del 15 de Junio.) 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 
S E Ñ O R : Una de las glorias que el 

Gobierno actual quisiera conquista, 
para el reinado d j V . M . , seria l a de 
restablecer los antiguos Pósitos, devol-
viemloles en gran parte, y a que no 
pudiera ser en un todo, el esplendor 
que ostentaron en pasados tiempos. 

Creados a l l á en la Edad Media por 
el movimiento de caridad Cristina, que 
llevó en nuestra patria durante la Re
conquista la abnegación hasta el fa
natismo y la largueza hasta la profu-
sion; sostenidos y fomentados por la 
costumbre, que casi l legó á ser o b l i 
gación, y que tenia todo cristiano 
viejo de fundar en su testamento algo 
nuevo, si podía, pequeño ó grande de 
aquella especie; ó de dejar mandas á 
lo y a fundado, llegaron á ser tantos 
y á reunir tan cuantiosos caudales, 
que podían subvenir y subvinieron á 
muchas necesidades. 

E ran entonces los Pósitos de dos 
especies: pios ó particulares los unos, 

que estaban bajo la tutela del clero; 
públicos ó concejiles los otros, que 
más tarde se llamaron reales, porque 
estaban bajo la protección y el régi
men de los Ayuntamientos. 

A l publicarse en 1558 la primera 
reglamentación de estos Estableci
mientos, h a b í a más de doce m i l de 
ellos de una y otra clase; y en aquel 
tiempo, cuando ninguna nación de 
Europa concebía siquiera l a existen-
cia de los Bancos agrícolas , n i hab ía 
oido hablar de ninguna otra especie 
de instituciones pdpulares de crédito, 
ya en España se describían los Pósi
tos como elementos necesarios para 
el buen órden.y gobierno de los M u 
nicipios, como medio de «suminis t rar 
pan barato á los pobres y á los cami
nantes, • como contrap'eso & la tiran
tez de la usura y á los desmanes del 
monopolio en las circunstancias ordi
narias, y como recurso eficaz contra 
la miseriaen las dehambreycarestia. 

Largo serla é impropio de este l u 
gar, hacer la historia, por un lado de 
todas las variaciones y alternativas 
que los Pósitos han sufrido en los s i 
glos que cuentan de existencia, y por 
otro de todos los servicios que han 
prestado, y a á los particulares, ya á 
la comunidad municipal , ya ¿ la na
ción misma, tanto en los tiempos de 
paz, como en los de peste y de guer
ras. Ellos han subvencionado cami
nos, escuelas y establecimientos cari
tativos; ellos, pagando armamentos 
en dinero y suministrando en especie 
raciones y panadees, contribuyeron á 
la defensa del país en luchas extran
jeras y en contiendas civiles; ellos, 
con sus exuberantes capitales sin em
pleo, dieron ocasión á que Cárlos III 
hiciera ó convalidara repartos de ter
renos baldíos y concejiles, ellos; por 
ú l t imo, dieron 20 millones de reales, 
cantidad muy crecida en aquellos 
tiempos, para la creación del Banco 
de San Cárlos, primer establecimien
to de crédito general mercantil, que 
se fundó en nuestra patria. 

L a Real p ragmát ica de 1792 regla
mentó de nuevo los Pósitos, amplian
do su objeto, poniéndolos bajo la pro-
teccicu y rég imen del Consejo de 
Castil la, y refundiendo- en los reales 
muchos de los pios, cuyos patronos 
hab ían abandonado la dirección ó 
descuidado por completo el cumpli
miento de la voluntad de los funda
dores Quedaban entónces todavía 
9.604 establecimientos con un capital 
reconocido de 480 millones de reales. 
A los pocos «ñus, en 1799, estecapi-
tal se mt-rinó considerablemente por 
el donativo forzoso que se les exigió 
del 20 por 100 de sus existencias, para 
cuyo pago, muchos de ellos hubieron 
de vender el trigo al ínfimo precio de 
10 reales la fanega, quedando casi 
aniquilados. 

E n el periodo de 1814 á 1822 volvió 
la Administración á ocuparse da los 
Pósitos, haciendo una liquidación ge
neral, en que se perdonaron más de 
1.000 millones da reales de atrasos, 

dotándolos en cambio con el aumento, 
da un cuartillo de real e n l a c r e z y 
con varios otros arbitrios concedidos 
k los Ayuntamientos. 

N o se consiguió gran cosa, s in em
bargo; en 1836 sólo funcionaban 
6.300 Pósitos, i los cuales se ex ig id 
un anticipo, nunca por cierto reinte
grado, de 6 millonea de reales para 
los gastos de l a guerra; y creciendo 
en 1839 los apuros de esta, se decretó 
por. una ley que todos los caudales 
de aquellos se pusieran á di iposicíon 
d é l a s Diputaciones, para atender a l 
armamento y defensa de las p r o v i n 
cias y a l sostenimiento de la» m i l i 
cias movilizadas. 

Los Pósitos quedaron como ¡muer
tos, hasta .que en 1850 se volvió i 
pensar en ellos, y se mandaron tomar 
datos acerca de las reliquias que aun 
podían quedar de sus antiguos cau
dales: once años se tardó en recoger 
y coleccionar los antecedentes; p u b l i 
cándose en la Baceta los resúmenes 
en 1861. y continuándose los trabajos 
hasta 186S, en que se hizo constar 
funcionaban ya con regularidad 
unos 3.400 Pósitos con un cepita 
efectivo de 180 millones de reales, 
habiendo sido socorridos por ellos en 
1863 hasta 150 000 labradores con 
más de 600.000 fanegas de grano y 
cerca de 5 millones de reales en d i 
nero. 

E n esta ú l t ima época citada se h i 
cieron nuevos reglamentos, se forma
ron resúmenes estadísticos, se escri
bieron Memorias, se llevó cuenta 
cuidadosa de los anticipos, se procuró 
recobrarlos con sus creces y se pro
yectaron út i les refirmas; pero ea los 
diez años que subsiguieron, todo vol 
vió á caer en lastimoso abandono, 
hasta que las Córtes actuales, com
prendiendo la importancia de l a i n s 
t i tución, que no ha tenido nunca n i 
r ival ni aná loga en ninguna otra n a 
ción del munlo, dictaron la ley de 26 
de Junio de 1876, en la cual s i b í a -
mente atendieron á salvar de perdi
ción completa la inst i tución en sí 
misma y los restos de sus antiguos 
p ingües , y provechosos caudales. 

A cumplir lo que la mencionada 
ley dispone en su articulo 12, se en
camina este Reglamento orgánico de 
las Comisiones que la misma ley es
tablece, y á las coalas fia la restaura
ción de esta út i l ís ima y nacional es
pecie de bancos populares. 

L a paz se halla, por fortuna, sóli
damente establecida bajo los auspi 
cios de V . U ; c ida dia se reconoce 
más y más la necesidad-de d a r í á las 
cuestiones administrativas uua deci
dida prefereucia; todos los hombres 
políticos, sin distinción de matices, 
e í t án convencidos de l a singular i m 
portancia que tienen las cuestiones 
municipales; nadie osa ya poner en 
duda que la agricultura necesita u n 
auxi l iar generoso que en los momen
tos do apuro le tienda la mano, l i 
brándola de las desordenadas codicias 
de la usura: de todo la cual el Minia--



tro que tiene U honra de dirigirse i 
V . M . dedu&i la consoladora esperan
za de que ein|>ieza para los Pósito» 
ana época de desarrollo que hade 
redundar en gran provecho de los 
pueblos y eu a l iv io de las necesidades 
que intentaron socorrer con benéfica 
-previsión sus fundiidores. 

Acaso, si los.tiempos ayudan, este 
desarrollo traiga consigo alguna 
trasformacion, que habrá de estudiar
se despacio y plantearse con pruden
cia; acaso los Pósitos, aunque conser
ven su nombre tradicional, hayan de 
sufrir en su interna economía algunas 
variaciones importantes que les d i n 
m i s estabilidad y que los acomoden 
mejor a l espír i tu moderno, evitando 

• i la vez que se desnaturalice insensi
blemente la aplicación de sus fondos, 
ó que se distraigan para objetos aje
nos á su instituto, ó que se distr ibu
yan sin las precauciones suficientes' 
ó que no se recobren con energía en 
sus épocas precisas. Pero entre tanto, 
lo necenario y urgente es emprender 
•rigorosamente la invest igación de las 
esisteacias y l a reunión de los fondos 
para que los Pósitos comiencen & 

'funcionar de nuevo; pues nunca más 
que ahora serán utilisimos sus servi
cios, cuando nuestras comarcas ag r í 
colas padecen de tantas plagas, y 
cuando, aun á pesar de ellas, a l calor-

-de la paz tojos nos afanamos por sa
nar las heridad de l a guerra. 

Fundado en estas consideraciones 
- el Ministro qiie suscribe, de acuerdo 
con el dictáuie» del Consejo de Esta
do, y cumplidas todas las formalida
des legales, tiene la honra de some
ter á l a aprobación de V . M . por me
dio del siguiente Decreto el Regla
mento orgánico de los Pósitos de es
tos Reinos. 
. Madri.I 11 de Junio de 1878.— 

•SEÑOR: A L . R. P . de V . M . , E l 
Ministro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo. 

ntt.tl OBCRETB. 
De conformidad con el Consejo de 

Ministros, á propuesta del de la G o 
bernación, y de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en pprobar el adjunto R e -
, glaraento para la ejecución de la ley 

de 26 de Junio de 1877 sobre organi
zación y administración de los Pósitos. 

Dado en Palacio & once de Junio de 
' m i l oiiiiocitítiíos setenta y ocho,— 
A L F O N S O . — E l Ministro de ,1a G o -
bernaciun, Francisco Romero y R o -

• bledo. 

REGLANENTO 
para la ejecución de la l e / de 26 da Junio 
de 1877 soben organización y administriT-

Cion de los Pósitos. 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

O a O l N I Z A C I O » V l A S M m j S T B A C I O M 

DB LOS PÓSITOS. J) 

. Ar t iculo 1.* Los Pósitos públicos 
y de fundación oficial existentes en 
ía /ac tual idad y que no hubiesen s u 

frido reforma alguna con posteriori
dad al afio de 18S3, se conservarán 
con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 7.a de la ley de 26 de Junio de 
1877 eu l a forma en que hoy se ha 
llaren constituidos, sin que por esto 
se entiendan exceptuados de la inves
t igación por parte de las Comisiones 
permanentes de Pósitos á que los su 
jeta el art. 2.a de l a misma ley. 

A r t . 2 . ' E n los pueblos en que 
con posterioridad al mismo año ex
presado en el articulo anterior hubie
se sido reformado un Pósito, y el 
Ayuntamiento, bien por su estado de 
confusión, bien por la insuficiencia 
de los recursos con que cuente para 
dar á sus funciones el conveniente 
desarrollo, ó bien por otra razón cual
quiera, entendiere que es preciso ape
lar á l a medida de su reorganización, 
podrá proceder desde luego á incoar 
un expediente en que se hagan cons
tar las deudas y créditos existentes i 
sn favor, clase de aquellas, y creces 
é intereses que le c o r r e s p o n d a n , 
acompañando además un informe de
tallado de las causas que han o r ig i 
nado su decadencia, y de los medios 
práct icos de proceder á la reorganiza
ción del establecimiento. 

A r t . 3 * E n los pueblos en que 
durante el mismo trascurso de tiem
po hubiese sido suprimido nn Pósito, 
podrán también los Ayuntamientos 
proceder á la instrucción de un expe
diente, en que se hagan constar los 
fondos ó recursos con que á su funda
ción se hallaba dotado el mismo, las 
deudas y créditos que conocidamente 
hubiesen existido á su favor; clase de 
aquellas y de estos, creces é intereses 
que á titulo de unas y otros pudieren 
correnponderle, un inventario, si 
existiese ó se pudiera formar, de los 
bienes y efectos que le hubiesen per
tenecido, y á cuya reivindicación pu
diere tener derecho, y además un i n 
forme detallado de los motivos que 
huviesen originado la supresión, y 
de los medios prácticos de p rovee rá 
su restablecimiento. 

Ar t . 4.° E n los pueblos cuyos 
Ayuntamientos cumpliendo ios debe
res que les imponen algunos articu
les de su ley orgánica, y en uso de las 
atribuciones que la misma les confie
re, iutentasen fundar un Pósito, se 
procederá desde luego a la formación 
del oportuno expediente que deberá 
componerse: del acuerio solemne del 
Ayuntamiento y Junta de Asociados 
respecto de la fundación referida; de 
una certificación que haga constar la 
existencia de los fondos y recursos con 
quehadeconstituirseelestiibleciinien 
to; de la demostración de la ueceai lad 
y utilidad del mismo; de la asijyna-
uion del edificio ó local designado al 
efecto, y además de un infirme do la 
propia Corporación acerca de la claae 
de cultivo predominniite en la locali
dad, y del carácter y extensión de las 
necesidades que por el Pósito puedan 
ser socorridos. 

A r t . 5. ' Todos los expelientes á 
que se contraen los tres artículos an
teriores, acompafiados de los datos y 
documentos que á los mismos se refie
ren, serán remitidos por los Avunta-
rnieutos & las Comisionas perm-tuen-
tes de Pósitos, las cuales, prévia la 
amplificación que estimasen oportuna 
ios pasarán con su informe a l Gober
nador de la provincia para el curso 
ulterior y efectos que se consiguan 
en el articulo 5.° de la ley. 

L a facultad de los Ayun'amientos 
de incoar por su parte la formación 
de estos expedientes no eximirá á 
las Comisiones permanentes de Pósi

tos del deber que les impone aquel 
mismo articulo, de instruir por la su
y a los expedientes que se refieran á 
reformas ó presiones de los de su c i r 
cunscripción, siempre que aquellas 
otras Corporaciones no se hubieran 
anticipado á tomar la in ic ia t iva en 
cuanto i los mismos. 

A r t . 6,a Aprobados los expedien
tes de reorganización ó de fundación 
de Pósitos, éstos empezarán á funcio
nar dentro de un plazo que no podrá 
exceder de un mes, dando el Ayunta
miento parte al Gobernador, por con
ducto de la Comisión permanente, del 
d ía en que lo verifique, y poniéndolo 
oportunamente en conocimiento del 
Tecindario por edicto en la localidad. 

A r t . 7.* A l administrar los A y u n 
tamientos el caudal de los Pósitos pú
blicos de los pueblos, según previene 
el articulo 9 . ' de la ley, no podrán 
entender como declinada en las C o 
misiones que al efecto formen de su 
seno la responsabilidad personal y 
subsidiara que á todos sus i n d i v i 
duos impone el ú l t imo párrafo del 
mismo articulo, exigible aute la A d 
minis t ración ó los Tribunales, según 
los casos, por lasacciones ú omisiones 
que se determinan en las leyes espe
ciales del ramo, en conformidad con 
lo que disponen los artículos 180 y 
181 de la ley de Ayuntamientos v i 
gente. 

Ar t . 8." L a sexta parte del inte
rés total que produzcan los préstamos, 
y que según el párrafo según lo del 
r r t , 9.a de la ley se ha de abouar á 
lós Ayuntamientos como gastos de 
adminis t ración, se dividirá en dos 
partes iguales. De estas, una se re 
p a r t i r á ' proporcionaluiente entre los 
individuos de la Comisión adminis
tradora del Pósito, de que forman 
parte el Alcalde y el Secretario, per
cibiendo aquel un 5 jior 100 más que 
los Concejales, y estos, por partes 
iguales, un 5 por 100 más que el 
Secretario. Del percibo de estas can
tidades darán recib > dichos indiv i 
duos, CLHUO comprob mtes en las 
cuentas anuales del Pósito. L * mitad 
restante tie invert i rá en gastos de ofi -
ciña y sueldos de los empleados, jus
tificándose su inversión eu la forma 
debida y con toda claridad. 

C A P I T U L O U . 

DB LAS COUtSIOVES PBIUIÁttBNTRS 

DB PÓSITOS. 

Art . 9." L a Comisión permanen-
te de Pósitos de ca la provincia, or 
ganizada según se previene en el 
art l . " de la ley, tendri , además de 
las atribuciones y facultades que la 
confieren los artículos 2 3.", 5,*, 
y G.0, de la misina, las siguientes. 

Primera. luf.jnnar en todos ios ex
pedientes sobre r e f i n a , ó supresión 
de un Pó-üto, en los de deuda fallida 
y en los de esperas ó moratorias. 

Segunda. Formar ios expedientes 
para la conversión del metálico de un 
Pósito eu granos, y viceversa, resol-
viénlolos por sí misma cuando el 
caula l del Pósito no llegue á 2 500 
pesetas, y elevántolos por conducto 
del Gobernador á la aprobación del 
Ministro de la Gobernación cuando-
excediese de esta cifra, seguu lo 
previene el párrafo segundo del ar t í 
culo 9.* de la ley. 

Tercera. Aprobar ó anular funda
da y razonadamente los expedientes-
de subasta de los bienes inmuebles 
pertenecieutis á los Pósitos muni 
cipales. 

Cuarta. Entender en las inciden
cias á que dieren lugar las ventas asi 

Terificadas, resolviéndolas def in i t iva
mente en la vía gubernativa. Contra 
estas resoluciones podrá entablarse 
recurso contencioso-administrativo 
ante las Comisiones provinciales en 
los casos quedetermina l a legislación 
desamortizadora y en la • forma esta
blecida en la ley de 25 de Setiembrt 
de 1863. 

Quinta. Acordar y elevar a l G o 
bernador, cuando lo juzgue oportuno, 
la prepuesta para el nombramiento 
de los subdelegados especiales de que 
habla el art. 10 de la ley. 

Sexta. Examinar y reparar las 
cuentas dr los pósitos en la forma que 
dispone el art. H de la mis n t . 

fSe cont lnuará .J 

OFICINAS BE HACIENDA. 
ABMIHHUACION ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A DB L E O N 

La Dirección general de Ren
tas Estancadas se ha servido in
sertar en la Gaceta del dia 1 5 
del actual, núm. 1 7 0 , el anun
cio siguiente; 

«Dirección general de lientas Estan
cadas.—No habieinlo ofrecido resultado 
por falta de licita Inres la subaste cele
brada en esta Dirección general el dia 
o del corriente con el objeto de contra
tar el abastecimiento de papel Floreton 
que puedan oecesilar las Fábricas de 
tabacos de la Península para envolver 
los mazos de cigarros y forrar el inte
rior de los cajunes en qui se envasan 
todas las labores durante el periodo de 
dosaftos, S. M el Itey D. g.) por 
Iteal ótilen fecha 13 del actual, se ha 
ssrvidn (iiamlar se proceda á una 
segunda subasta bajo las mismas condi
ciones y tipos que se sellal m en el plie
go publicado en la Gaceta de Madrid, 
corrosponiliente al día 23 d i Abril ú l t i 
mo, con solo la modilioacion de que el 
servicio empezará i ' contarse desde la 
fecha en que al adju llcatario se le co . 
munique la orden de aprobación del re
mate en lugar de la de I.° de Julio que 
se lijó en la clausula 4.* del referido 
pliego. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; en la inteligencia de que 
el expresado acto tendrá lugar en esta 
Dirección general el dia 2 del próximo 
mes de Julio de una y media á dos de la 
tard:. M idrid 17 de Junio de 1878. 
El Director general, Javier Caveslany. 
—Fábrica Nacional del Sello.—No h a 
biendo dado resultad) por falta de l ic i -
tadores la segunda subasta celebrada en 
esta F.ibrica el dia 10 del actual para 
adquirir 7.000 cartones con deslino a l 
deparlamentu de engomado de la mis
ma, se anuncia la tercera subasta públi
ca para el dia 1.'del próximo utM de 
Julio á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parle en la licitación 
4 cuyo 0a estarán de manifieslo en es
tas oficinas, el pliego de condiciones y 
las muestras lodos los días no. feriados 
desde las ocho do la maflana á las tres 
de la tarde. 
. Madrid i " , de Junio do 1878 .—El 



AdmitiiBltailor Jefe, P. O. , José O. Ha-

•MOby.» 

Lo que se publica en el BOLI-
TW OFICIAL |iara coiiociniiento del 
público. 

León 21 de Junio de 1878. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

AYOMTAMIENTOS. 

Por los Ayunlamirnlos qu» i eonti-
'•uácion se expresan se anuncia hallarse 
ieriD¡na<la IH n-ctifir.aciiin del amillara 
mienlu qui- ha tl« suv i r de base pera 
al reparliii.iei.to de la conlribucion ter
ritorial M uno i 'Cmiómico lie 1878 79, 
y éspueslo al ¡lúblino en las Secretarias 
do los niisiiiod pm lértninr: de ocho dias, 
para que los que s« «rean agraviados 
i í igán las redamaciones que vean con-
Teñirles. 

' ' L a Pola de Cordón. 
(Le Vecilla. 
. Pajares de los Oteros. 
"Valdcrrt'y. 
Villavelasco. 
Villazala. 

Por los Ayuntaniieotos que i conli-
nuáoii n so espíe.an. se anuncia hallarse 
icrniinado y cxpinsl" al público el re-
panimwnlo'ile la contribución de consu
mos y sal; i'iua que los contribuyentes 

' que.se .cn-an sg-atiadns en sus cuotas, 
puedan reclain.ir en término ile ncho dias 
que se les st flala para verificarlo. 

Bnftar. 
Villaquilanibre. 

Alca l l i t constitucional 
de de l'altMugueros. 

t a corporación que tengo el honor de 
presidir y la Jun!» de asociados ba acor
dado en st-sion «le este din anunciar la 
vaeanle df la p'nza de Médico Cirujano 
de este municii io, dotada ci>n 300 peso-
las, pagadas de lus ri ndo» uiuoicipales, 
con el cargo de asistir diez familias |io-
bres. 

Los asidranlfs presentarán sus solici-
ludes en rsla Si'cii-laiia en el término 
de 28 dias. é rontar desde la inserción 
de este annnci» en el BOLETÍN o r i c i A L . 

Valdi-lUíiiii'ros ¿I de Juuio de (878, 
El Alcalili ' , Vrtfeiiaiiii Diez. 

A l c a l i l i a cons t i tuc iona l 
Valverde E n r i q u e . 

Por deslHur.ion ilel que la desempe 
*aba, se e.BCuenlra vacante la Secreta
ría de Valverdit Kurlijue, dotada con la 
asignación d« trescientas pesetas anua
les, pagadas por trimestres de los fon
dos municipales; I"» aspirantes & ella 
presentarán sus solicitudes documenta-
lias de sus méritos y servicios ante el 
Ayunlanfiei.l.p del mismo dentro del lér-
tnino de 50 dias, á contar desde la in
serción en el BOLETÍN OKICIAI de la pro
vincia, 

Valverde Enrique 23 de Junio de 
.3S78.—1!1 Alcalde, Félix Gallego. 

A l c a l d í a constitucional 

de Vegat del Condado. 

Acordado por esta Ajuolamieot» y 

Junla de asociados la creación de una 
plaza de facullalWo farbiartulico co«: 
•I objeto de proveer de medicamentos á 
los enfermos pebres del distrito, se con
vocan aspirantes á la misma por térmi
no de ocho dias á contar desde la inser
ción del presente en el BOLITIM o n c i i L 
de la provincia, siendo de cargo del 
agraciado la asistencia de treinta fami
lias pobres y el cnmplimienlo de las 
obligaciones fijadas por la Corporacien 
municipal, que1 se hallan do manifiesto 
en la Secretaria , remunerando al indi
cado servicio ron la cantidad de setenta, 
y ciñen ptsetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos. ' 

Vegas del Condado 19 de Junio de 
'1878 — El Alcalde, Juan Fidalge. ' 

JUZGADOS. 

Jmgado de primera instancia 
dt M u r í a s de Pareies. 

De (Srden del Sr. Ju>zde primera ins
tancia de este paiti-'o, se sacan á públi
ca subasta el dia cincii de Julio próximo 
y Lora de las di iz de su manara, los 
bienes que & continuación se espresan. 

Semomentes. 

1 Una vaca de pi lo rojo con su ter
nera, retasada en 120 péselas. 

2 l l l i a de pelo pardo, retesada en 
90 pesetas. 

Mneiles. 
0 Dos potes de hierro, retasados en 

4 pesetas. 
1 Dos cableras prquefias, retasadas 

en 5 pes-tas. 
5 Otra más vieja, en 5 pesetas. 
6 (Jua panera vieja, en 7 pi'selas. 
7 Una masera c- i n i l a . en 0 pesetas. 
8 Dos sillas tn buen uso. en 5 pe

setas. 
9 Una alacena én buen uso, en 5 

peseta 
10 Una cesta, en SO céntimos, 
i t Un banco de sentarse, en SO cén

timos. 
12 Un velador, en 2 péselas. 
13 Un arra pfqii'nn, en una peseta. 
14 D'is sarlem s de hierro, en una pe

seta 30 céiitimos. 
43 Una fuente de barro, en 23 cén

timos. 
16 Un carro por errar viejo, en 8 pe

setas. 
17 Y dos escalios en buen uso, en S 

pesetas. 
C u y s bienes, enmn de la pertenencia 

de ü . Francisro Fernandez y Fernan
dez vecino de Sena, distrito municipal 
de Lán cara, le han sido embargados por 
este Juzgado en virtud de delegación 
conferida al mismo per el de primera 
instancia de Astorga, para con su im
porte pagar las costas A que fué con
denado aquel en causa criminal. 

Se advierte á los licitadores que se 
admitirá toda clase de posturas siempre 
que sean arregladas ¿ derecho. 

Dado en Murías do Paredes á diez y 
nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta v ocho.—Francisco Alonso Súa-
rez — El Escribano, Elias García L o -
renzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

C A R T A S que par insvfciente franqueo se hallan detenidas en la A d 

min i s t rac ión principal de Correos de León. 

Nombre*. DsatiRO. 

Fraacisco Robles 
Francisco Pérez Cañera 
B. Oasis 
Encarnación del Campo 
Manuel Pérez 
Francisco Prieto 
José Ramos 
E l mismo 
Tirso Arroyo 
Julián Pérez Alegre 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Eustasio Fernandez 
José Carrandi Irigoyen 
Emeterio Feruaitdi'i 
José Feroandez Martínez 
Jacinto Rndriguez 
Ambrosio Padilla 
Agustín Porras 

Beberino. 
Palencia. 

. San Sebastian. 

. (Asturias) Cangas. 

. Albin . 
Oteruelo. 

. Sahagun 
Idem. 
Valencia de D. Juan. 

. Aulufagasla (llepública de Vollvia). 
Montijiis. -

. Jbvellanos. j 
Id. ¡Isla de Cuba. 
M . ) ' 

. Buenos-Aires. • 
León. 

. Valladolid.. 
. Campo la Lomba. 

León 19 de Junio de 1878.— El Administrador principal , Fernando Gotnez: 

ANUNCIOS 

Se ruega ¿ la persona que lerga conocimiento del paradero de una yegua q ie 
se eslravió el dia 19 de Junio, se sirva dar avUn en esta imprenta. 

S e ñ a s . 

De 10 aflns, pelo rejo con cabos negms, 7 diarias menos dns dnlos de aliada 
y herrada de li s cuatro piés. 

AL LACTO-FOSFATO DE CAL 
Esta» preparacitnies son las que Atri servido á ¡OÍ mvüicos de 

lo» IlotpitaJetdeParis para comprclmr ln* propimtific* n^ntti-titwjentcs, anti-anémicoM 
y di'jestivas del Laito-ft>8¡aio de Caí. 

I.OS L A C T 0 - F 0 S F A T 0 3 D E C A L CUNVií-NKN IWRTlCUI-AlíM^NTE : 
i los ÍT iños desco lo r idos ; 
á los R a q u i l i c o s ; 
& las J ó v e n e s que se desarollan; 
i las S e ñ o r a s d e l i c a d a s ; 
¿ las N o d r i z a s , jarn aumentar lacantt-

datl y lit riqueza de la teche; 
4 )os C o n v a l e c i e n t e s ; 
i los A n c i a n a s deb i l i t ados . 

I ES 

en h« E n í e r m e c l o d ' s s . i o l p i rcho; 
pani !UÍ D i g e s t i o n e s penoods; 
[Kirn I;t Irt:;iJ6 o- . ica ; 
en todas l a s onf ' rmoclodcs qm- nnv.**. 

nan Eii í lnsv-sci-tniei ito 5' P é r á i -
d a de la*i ív .crzar . : 

en las i ' r ac í t i r i í i s , ¡tu:u ¡a rccor,s:iu¡i;in-\^^ 

para la C i c a t r i z a c i ó n do l a s l l o g a a . 
Depósitos en las yrincipafes Farmár.Uut y D -oguerias. 

Testa al por nuyer cu casa de GRIMAULT y C-, i , ruc Tiricsas, Psñi. 

LA BUBSATIL 

HADillD: BELVTtttttS. 8». I'ÜIXC.IIWI. 
Compra al c o n t a d o y Á LOS MÁS ALTOS rnECios de VALOHBS 

PÚRLIOOS, de BANCOS, y ÍOCIEDADES, de UDSES DE 2!) Á 51 pon 100 
y TUESES, PEUSONAL; FEano-CARi t iLEs ; CAJA DB DEPÓSITOS; BONOS 
DEL TESono; CUPONES y CAUPETAS de intereses y de IKSCMPCIOKES de 
AYUNTAMIENTOS; HEQUISA V d e l EMPRÉSTITO D l i 173 MILLONES: 
RECIBOS ni 20. 9 DÉCIMOS y líICSlDb'OS al 29 y TITULOS 
COMPLETOS a l 55 POK 100. 

PRÉSTAMOS sob re va lo re s a l 6 pon 100 ANUAL. 
LA COÍWIESPONDENCIA se d i r i g i r á a l GEIIENTE de LA BunsÁTiLV 

los VALORES en CERTIFICADO, para nEEsmoLSAn su IMPORTE. 0 — 1 9 

En 29 de Junio último ha ilesapareUdo del pueblo de San Cipiinno. Ayunta
miento de V«ga* del Condado, una yegua pelo raje clan ; «cis ciiartas. poen mis 
de alzada, de seisahns, clin corla, cola larpa y un poro efiinilada á >u rsiz. des
herrada de piés y manos, con una rozadura de aparejo en las adujas y costillar 
izquierdn y olra de baber sido Itavatla pi>r cima del cerwjnn del mismo ladn 

Se suplica A la persona en cuyo poder se halle, de avi.-o á D. Prlmilivn Val-
bnena, vecino de dicho pueblo, qtiien abonará los í-'i^tus ocurrirlus en tu rii'-loUia. 

Imprenta de Gano é Hijos. T 


